
S.crdarL d. Obr¡a Públlca.
y Ordanrml.nto fatdtorl¡l

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. 031/2019
Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública

No. EO SOPOT-N234'2019

Junta Pública de Fallo de L¡citac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Públ ca en la que se da a conocer el Fallo de la

L c tació¡ Públ ca No. Eo-SoPOT N234 2019, relativo a 1a Obra, construcción del circuito Tulancingo
Cuauteoec del Km O+4OO al Km O+B4O; ubicada en la localidad y lvlun¡crpio de Cuautepec de

Hino¡osa, Estado de H¡dalgo.; los recursos financeros para la contratación de a obra obieto de este

procedimiento de contratación por icitac ón pública, serán con cargo al of cio de atrtorrzación de recursos

No. SEFINP A-FAFEF/G¡ 2O19-1509'O1323, de fecha 11 de octubre de 2019, emit do por la SubsecretarLa

de Programaclón y la Drección General de Programacó¡ de la Secretar a de Finanzas Pubicas del

Goblerno del Estado de H dalgo.

En la ciudacl de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, slendo as 14:00 horas del día 29 de

noviembre de 2019, en cumplirn ento de lo dispuesto por los Articulos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las M¡smas para e Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglarnento en vrgor,

se reunieÍon en a Sa a de luñtas de Ex SecÍetarlos de esta Secretaria de Obras Públicas y

Ordenar¡iento Territorial, ubicada en Ex - Centro lVinero edific o I B planta baja, sita en e1 Km 87 5

de la carretera Méxrco Fachuca, Col- Venta Prieta, Pachuca, Hldalgoj la persona moral, asi como

los servidores púb lcos, cuyos noT¡bres, representaclones y firmas constan al calce de esta acta,

con el objeto de dar a conocer el resu tado del fallo em t do por la Secretaria de Obras Públicas y

Orcle¡amiento Terfitorial, relativo a esta lictación Pública como consecuencia del Acto de

Presentación y Apertura de Pfoposiciones, en que fue levantada y f rmada el acta fespectiva de

este concurso, por las personas que e¡ ella ntefv nieron y a qu enes se da a conocef e resultado. 
\

Preside la presente lLrnta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitac ones y Contratos \
e¡ nombre v reDresentación de la Secretaría de Obras PÚbllcas y Ordenamiento Telritor a , e lo \t-
co¡ fu¡damento en o. previsto por los A(icu os 3 y'13 Fracción V y 28 Fracclones ll y X de la

Ley Orgánica de la Adrninistración Pública para e Estado de Hidalgo y 1,2,3,4,5,6 fracción I

inciso b) y 13 Fracciones Vll, IX y XV I de Reglame¡to nterior de la Secretaria de Obras Públ cas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Elecut vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo

El Servidor Públlco que presde e presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el T¡tular de a T¡ sma, med ante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2O19.

El estud o, anális s y evaluación de las propos ciones presentadas, se realizó con fundamento e¡
lo d souesto oor los Artículos lOB de la Constituclón Política del Estado Libre y Soberano de

HidaLgo y 44 de la Ley de Obras Púb c¿s y Servic os Re acionados con las i,4ismas para el Estado

de Hidalgo y io aplicable de su Regia.¡ento vlgente, asi corno con lo establecido en las bases de

esta citación, por lo que una vez realizada a eva uación m nuc osa de los documentos y

constancias que integran las proposlciones pfesentadas pof ios Lc¡tantes, en sLls aspectos Legales,

fécnicos y Econórnicos a Secretaria de Obras PúbL cas y Ordenarn ento Terr¡torial del Poder

Ejecutivo de Estado L¡bre y Soberano de H¡dal90, determina que a persoña seleccronada para

eiecutar los trabaios de a obra que nos ocupa, es:

€x cénro Min€ro, col.VentaPrela, EdficioNo.2.B. Plántá 36ja,

Pachucá de soto, Hgo., c.P 42030,
rer. 0r (t1)717 8000 e¡r. 3191,

www.hidalgo gob,mx



Licitación Pública No. EO SOPOT-N234-2019

"Gruoo Ineloro. S.A. de C.V."

En virtud de lo anterior, e lictañteaqui seleccionado se oblga a el contrato y demés docLlr¡entos
qLre sean necesa os hasta por la cantdad de: $l3,B10_386.44

oesos 55/100 M.N.).

trescrentos ochenta v seiglesas 4411OO M.N.) la cua inc uye e

Qon un imoorte si¡ LV.A. de: $ll,

l6% del imp!esto a valor agregado.

os trabajos r¡otlvo de la

milLoltcs lqhoqientos diez mil

Cof Lrn pazo de ejecución de obra de BO dias naturales, debtenclo inic¡ar
pfesente |citac ó¡, a part f del dia 11 de diciembre de 201g.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Falio, formando parte integrante
de la misma, e dictamen que s rvió cle base para e prese¡te Fa lo para ia adlucltcaclón de contrato de
obra pública a precos unitarios y tiempo determrnado, en el que consta el análsis detalado de las
proposrcrones presentadas y ias fazones fundadas y motivadas para admit flas o desecharlas. según el
caso, de conformidad con el Articuro 44 cle la Ley cre obras púbricas y servrcos Reraconados con as
N4 smas para el Estado de H da go y o ap icable cle su Reg amento vigente.

El licitante ganador se obl¡ga a exhibr en e pazo establec clo en a Ley de Obras publicas y Servicios
Relaconados con las N¡smas para el Estado de Hdalgo y su reglamento en vgor y prevo a a iirma clel
contrato, as pólizas de fanzas y demás documentos necesarios para la forma rzacron clel contrato
fespectrvo, os cuaies debefá presentar en ras oficinas de a Direccó¡ Ge¡efar de Adminstracón de
Prograrnas de obra, sta en Ex - centro rvri¡ero, tdifrco ||'8, panta Baja, carretera [,4exrco pachLrca km.
87 5, Coronia Venta prieta, c.p.42oBo, pachuca cre soto, Hicja go, teréfonos (01 77'r)717-8000 extensiones
8142 8681 y teléfono y fax exte¡sión (oi-771) 117 8c).4s, de Lunes a viernes en noraío cre 8:30 a 16:30
horas, luga¡enel quesefirrnaráe contrato correspondienre, el cual se estima ser firmado a partir del día
02 de diciembre de 2019, así misnro queda enterada la er¡presa ga¡adora que deberá preparar y tener en
el lugar de ejecución de los trabaros, /os elementos sufrcientes y necesarios para e dia ciel lnicio de su
elecucióñ.

\



Saclrtarf. dc obtaa P¡¡bl¡cr
y d€n mLoto Tarrfto.l.l
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L¡c¡tación Pública No. EO SOPOT N234-2019

Por la Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento TeÍ¡torial

Por la Dirección de Prec¡os Un¡taiios

No se presento

Por la D¡rección General de Controly Enlace
Normativo

Por el Órgano Interno de Control de la SOpoT.

No se presento

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

ror ta

No

Un¡dad de

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de H¡dalgo

No se pÍesento

Por la Secretaria de Contralor¡a

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón General Juridica

€¡ c€nroMinero,col verta P.ier6, €dfrcio No.2 a, Pla.rosata,
Pachlca d€ soio, I'lgo., c.P.42oao,

Iel., 01 (7¡)?170000 er. 8191,

ww.hidalg..gob,mx

AC
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la ¡ndustr¡a de la
Construcción

No se presento

Por la Subsecretaria de Gest¡ón y Evaluac¡ón
Proyectos

No se presento

oe

La D¡rectora de Lic iones y Contratos

rcia Ortíz

se presento

Planeacrón y Prospectiva

Lrc Jorge Antotis{eyes V veros

No se presento

Secretaría de F Públicas

l/1

No se presento



L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT N234'2019

Por los licitantes participantes

Nombre farma

C.upo Constructor y Servicior fidg- S.A. dp C.v.

2. crupo lnelpro, S.A. de C.V.

Maqzar, S.A. de C.V.

No se presento
Nota: Estas firr¡ás pertenecen al acta crrcunstanciad¿ levantada con morvo de a Junta Públca del Acto de Fallo, relativa a ¿

Lict¿ción Públlca No. EO-SOPOT'N234'2019. corespondlente ¿ la Obrá: Consrucción delcncuito Iulanc¡ngo - Cuautepec del
Km O+4OO al (m O+a4O; ubicada en l¿ localidad y Municip¡o de Cu¿utepec de Hino¡os¿, Estado de Hidalgo.



S€crorárl¡ d€ obr- tr¡Hlc5.
yordon m¡ér¡olorrltolial ta'tEDIRECCIÓN GEf{ERAL DE AD¡iIIf{ISTRACIóN

DE PROGRAMAS DE OBRA

cobiernodel Esrado de Hidalgo
Secreteria de Obr¿s Públicat y Ordenam¡ento Té.ritoriál

Fallo del Procédimiento por L¡c¡tación pública

Í{o. EO.SOFOI-N234-2O19
convocato.iá No. O3t/2O19

Anexo No.1
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen- para em¡tir el fallo de adjud¡cación del contrato de obra pública
a Precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 29 de nov¡embre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Teritorial, sita en: Ex-Centro l'4inero edificio ll-B planta baia,
carretera lVéxico Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a
lo que establece el articulo 44 de la Ley de Obras Publicás y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO SOPOT N234 2019, para la adjudicación de la obra: Construcc¡ón del circu¡to fulanc¡ngo -

Cuautepec del Km 0+400 al Km O+84O; ubicada en la localidad y Municip¡o de Cuautepec de H¡nojosa,
Estado de Hida¡go.

a)- Fundamento del proced¡miento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el articulo 108, y en los
artículos 3'l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡ter¡os utilizados para la evaluac¡ón de la solvenc¡a de las condic¡ones legales, técnicas y
económicas de las Drooosic¡ones.

Con fundarnento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo'108 y el articulo
44 de la Ley de Obrás Publicas y Servicios Relacionados con las N¡ismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de lic¡tación.

c).- Adiud¡cación del contrato

Con fündamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacioñados con las N4ismas para el
Estado de Hidalgo en su articulo 44, cuarto parrafo. una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, contorme
a los criterios de adjudicac¡ón establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económ¡cas requeridas poÍ la coñvocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
fespectivas.

rcntó por Licitación Pública No- EO'SOPOT-N234 2019. en
al Km O+a4O; ubicada en la l@alidad y Municip¡o

C.nr'oM'n€rqCol Venla Preb, Editrc'o No. 2 g ptanr. b.t4
P.chu€ d€ Sorq Hoo., c.p 42060,

ret., or (771) ¡ r 3ooo, en &9|
qw.hida¡go.gob.nr



DIRECCIóN GENERAI. DE AD¡IINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernodel E3tado de Hidelgo
Secretárl€ de (tbras Públicas y Ordenam¡ento Ter¡tori.l

Fallo del Proced¡n¡eñto por Llcltac¡ón Públlca
No. EO-SoPOT-N234-2019
coñvoc€tori. No, o3t/2o19

L Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicacióñ y contratación de la obra objeto de la presente L¡citación,
soñ autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hida¡go, mediante el oficio No. SEFINP-A

FEIEF/Gl-2019-1509'01323 de fecha 11 de octubre de 20'19.

1.2. Que con fecha 11 de nov¡embre de 2019, se publicó en el Periódico oficial de H¡dalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la coñvocatoria No. 031/2019 la cual se pone a

disposición de los interesados a párticipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-

N234-2019, en relación a la ejecución de la obra, Construcción delcircuito Tulanc¡ngo Cuautepec del
Km O+40O al Km O+84O; ubicada en la localidad y Mun¡cip¡o de Cuautepec de H¡noiosa, Estado de
H¡dalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fechá de la
Dublicación de la convocatoria v hasta el día 19 de noviembre del2O19.

1.4. Con fecha 15 de noviembre de 2019 a las 10:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabaios.

t.5.- con fecha 20 de noviembre de 2

de Juntas de la Subdirección de
sita en elkm.875 de lá carretera
de control, funcionarios públi(

encontfandose presente:

'1.-Grupo Inelpro, S.A. de CV

con fecha 26 de noviembre de
Proposiciones, en presencia d

convocante, se paso lista de asist

1.- Grupo Constructor y Servicio{
2. Grupo Inelpro, S-A. de C.V

019 á las 14:OO horas, se reálizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala I
Recursos Humanos, úbicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta, L
lvléxico-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano 

I I
cos invitados, asi como la convocante, se paso lista de as¡stencia 

f
1

1

2Ol9 a tas l8:OO horas, se real¡zo el Acto de Presentac¡ón y Apenura de 1

lel órgano de control, funcionarios públicos inv¡tados, asi como la \
tenciá encontrándose presentes los licitantes sigu¡entes: 

\ 
\

s Fiagu, S.A. de C.V \--.
2/15 

'/

t.6.-

D¡ctamen p¿ra emiii € fa lo de lá convocatorla No. 031/2019. del Proc
n ¿ la ob.6: eenstrucc¡ón del circu¡to Tulancinso cuautepec del Xm

de H¡dpjosa, Estado de Hidalso.

Licilacón Públic¿ No. EO SOPOT-N234 2019. e¡
0+840; ub¡cadá en l¿ localidad y Mun¡c¡pio

)

/
v



S€cr6t ri. ds Obf!. Públlc.!
y Oidd!.m¡eñto lsnltori.l

No. Lic¡tante
Monto Propuesto s¡n Plazo de Eiecuc¡ón en Días

Naturales.

Grupo ConstructoÍ y

Servicios Fiagu, S.A. de C.V
$l1',432,624.1O

80 días naturales ¡nicio 11 de
diciembre de 2019 y terminación 28

de Febrero de 202O.

2. Grupo Inelpro, S.A. de C.V $11',905,505.s5

B0 dias naturales inicio 11 de
diciembre de 2019 y terminación 28

de Febrero de 2020.

3.- N4aqzar, S.A. de CV $11',512,898.90

No indica días naturales inicio'11 de
diciembre de 2019 y terminación 28

de Febrero de 2020.

L--1

r¡'*nr,F-DIRECCIÓ GENERAI. DEADMIl{ISÍRACIÓ
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernod6l Estádo de Hida¡go
Secretar¡a de Obras Públices y Ordenañiento Terrhori¿l

F6llo del Proced¡m¡ento por L¡cit c¡ón Públic.
No, Eo-soPoT-N234-2o19
Convoc.toria No. o31/2o19

3.'Maqzar, S.A. de CV

1.7. Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta fécnica y Económ¡ca de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la
documentacrón presentad¿, con los resultados que se describen:

l-71-- L¡citante cuya propos¡c¡ón se desechó y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones de fecha 26 de noviembre de 2O19 a las 18:0O horas:

N¡ngun Lic¡tante

1.7.2.- Licitantes que cumpl¡eron con la rev¡sion cuantitativa y son considerados para la evaluac¡on

cual¡tativa.

En razón de lo anter¡or se procedió a real¡zar la:

ll.- Evaluac¡ón cualitativa de la que se desprenden las
aceptan o desechan las propos¡c¡ones presentadas y

Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección

razones técnicas y ecoñóm¡cas, por las cuales se

aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

General de Administración de Programas de obra, de la

J/t5
el fallo de la convocátoria No. O31/2O19. del iento por Licitación Pública No- EO SOPOT N234 2019, en

O+4OO alKm O+84O; ubicada en lá local¡dad y Mun¡c¡p¡o

>--
Ex Cenro Miñe@, CoL Venta Pri*á, Ediñcio No. 2-B ptántá baja,

Pachu@ dé Soto, Hgd, C.P 42OaO,
Tel.: o1 (m) ¡7 3ooq er. 6191

lw.hid¿lso-9ob.mx

rucción del circu¡to Tulancingo - Cuautepec de



DIRECCIó GEI{ERAL DEADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡ernodel Esrado de H¡d.lgo
Secret¡r¡a de Obras públicss y Ordenañ¡énto Territorial

Fallo del Proced¡ñ¡ento por L¡citac¡ón públ¡ce

No. EO-SOPOT-N234-2019
Convocarori¡ No. 031/2O19

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detal ado (cualjtativo).
los dÍas 27 y 28 de noviembre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por os licitantes:
1. Grupo Constructor y Servicios Fiagu, S.A. de C.V, 2.- crupo Inelpro, S.A. de CV y 3. fi,laqzar, S.A. de C.V.,
para determinar el cumplimiento en los aspectos ¡egales, técn¡cos y económ¡cos, solicitados en las bases de
l¡citac¡ón y en los cr¡ter¡os de la evaluac¡ón y ad,udicac¡ón que establece el artículo 44 pr mero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\¡ismas para el Estado de Hidalgo y la
sección lll Evaluación de las Propuestas, artícu¡o 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV
attículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose los
resultados como a continuación se relaciona.

ll-1. Grupo Constructor y Servic¡os Fiagu, S.A- de C.V

Causal No. 1.

Requisita incorectamente el documento El. precio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1

03-0540 Acarreo a ler. Kilometro eñ camión con carga mecánica de materiaies asfalticos....

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar la maquinaria para
caroa mecánica del material.

10545 086-1.02 Operaciones de construcción de las carpetas de concreto asfaltico (Solo
tendido y compactado sin incluir mezclado): A) Compactadas al 95%.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un camión volteo para
abastecer la pavimentadora y no conside¡a compactador neumático.

Por los dos precios anal¡zados incorrectamente, no cumple con lo que establecen
capítulo lV. Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.- Criterios de evaluación

las bases de licitación en e

2.-

Dictamen para emitn elfállo de la convocato¡ia No. 031/20'19. det procedim¡e¡ro

nómica, fracción L La

blca No. EO SOPOT-N234-2O19, en
relac ón a ¿ obra: Consrucción del cncu ito lulanc¡ngo - Cuautepe del Km O+4OO al ; ub¡cada en la localidad y Mun¡cipio

u'j^'--"'l;"* {7Y



Sécret¡rí¿ d. obr6 Pr¡bllcá3
y Ordonsml€dao T€?rft or|.l

DIRECCIÓ1{ GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Dict¿men p¿r6 emitir elf6llo de la convocatoria No. 031/2019, del Proced por L¡c¡tácón Públic¿ No. EO SOPOT N234-2019, en

Centrc M¡n€ro, Col. Venr¡ Pr¡erá, Edificio No. 2,8 ptsnrá b.j..
Pách(¿ de Soro, Hgo, C.p. ¿2OaO,

lel.: Ol (¡¡) 77 AOOO, €xi 4191
ww.hidátgo.gob.m^

U
-.?¿3'-

cobiernod€l Estado de Hidelgo
Secretar¡e d€ Obras Pública6 y Ordonemionto Torritorial

Fállo del Procodimi€nto por L¡cit.ción Pública
No. EO-SOPOT-N234-2O19
Convocatori¿ No, O31/2O19

evaluac¡ón se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).-la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las lvlismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).'EL Cap. lV.'Evaluación y
adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solic¡tados en las bases de licitación y fracción 7.- Qle la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el capítulo lV.

Evaluación y Adjudicaciónj Numeralll.- Causales para desechar la propuesta económica; numeralll.'1.- El Precio
Unitario, fracción 2. Cuando uno o var¡os de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y
aplicables del Reglamento; d). no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y
particulares de construcción y frccc¡ón 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el articulo 170.' Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de lá remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Asicomo el Artículo 172. El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabaio determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodologia de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificac¡ones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en elartículo 42. En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos; 1. que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

\-

relaoión a la obra: C\nstr'rcc¡ón delcircuito Iulañcingo Cuautépec del O+4OO al Km 0+840; ubicad¿ en l¿ localidád y Munic¡pio
de H'nbosá, Esrado de Hidalso.



DIRECCIÓN GE¡{ERAL DE AD'rIIf{ISTRAcIÓN
DE PROORAMAS DEOBRA

Goblerío dél Est.do do Hidalgo
S€cretaria de (tbras Públicasy Ordonami€nto lsrltor¡al

Fello del Procediúionro por Licitación Pública
No. EO-SOPOT.N234-2O19
Coñvoc€toria No. o3l/2o19

ll.- Verificar que e¡ anál¡sis, cálculo e iñtegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En elartículo 45.- Se consideran causas pára el desechamiento de las propuestás, las siguientes:

ll-' El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No- 2.

Requis¡ta incorrectamente el documento E-4. Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante en el costo horario de la siguiente maquinar¡a:

1.- Grua Hiab 20ton 00, (...).

Omrte consrderar los cargos por operacron

O; ub¡cada en la local¡dád v Munic¡D¡o

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capít!lo lV., Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10. Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al márco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
[4ismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que en cada documento: e),. L¿ |

información se ajuste a lo requerido. I

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitac¡ón en el capitulo tV.- Evaluacron y li/
adjud¡cación.' Numeral 11.- Causáles para desechar la propuesta económica, fracción 1.- para desechar la l¡
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la ley de obras fl
públicas y servicios relacionados con las mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, j) lo establecido en \
las bases de licitac¡ón; Numeral 11.4.- E-4-, Costos horarios, fracción 1.- cuando para su determinación, a).- no se I
establezca el procedim¡ento de conformidad a lo dispuesto por el capitulo sexto, análisis, cálculo e integración \
de los precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras públicas del Estado \
de Hidalgo. \

\
A tal efecto en el Artículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que El\ \
costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de paggldel o los salarios del persona \.-or{ 

^ /
Dicrameñ para emitn el fallo de la convocatora No. 031/2019 del Procedrmreío por 

I L ,lac on Púbtica No. EO-SOPOT N234-20.19. en



Soc.at rí. d. Ob.& ¡n¡ubá.
v O¡donrml€íto T€nltor|ll

DIRECCIÓN GEf{ERAL DE ADMI ISTRACION
DE PROGRAMAS DEOBRA

el f¿llo de la convocátoria No. O31/2O19. del

11.2.- Maqzar, S.A. de C.V.

Causal No.1.
Requisita incorrectamente el documento El. orecio unitario

'1/15

!do!vs,
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

Gobiornodel Est.do de H¡dalgo
Sectet¿ri¡ de Obras Públlcas y Ordenarn¡ento Territor¡al

Fello del Proc.d¡miento por Licitacióñ Públ¡ca
t{o. EO-SOPOT-N234-2019
Convocato¡i. No. O3ll2O19

encargado de la operacióñ de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabajo. Este costo,

se obtendrá mediante la expresión:

PO = SR/HT
Dónde:

"Po" representa el costo horario por concepto de pago del o los salar¡os del personal encargado de la

operación de la maqu¡naria o equipo de construcción.

"SR" representa los mismos conceptos enunciados en el artículo 190 de este reglamento, valorizados por turno
del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del turno.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación ecoñómica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los s¡guientes áspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la ¡nformación solicitada

Y elartículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El ¡ncumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechadá para la adjudicación del contrato correspondiente.

ucc¡ón delcircoito lulancingo - Cuáutepec
por I crraLón PJblca No. to soPol.N234 ?ol9 F

al Km O+84O ub¡cáda en lá local¡dad y Mun¡caD¡o

Éx Cenrro Min6b, Col, Venta ft'.r", aO,O"'o no ,," o,un 
" 

0.j",
Páchu@ de Sotq Hgo., C.p 42OaO,

Tel.: 01 tm) 717 8000, ext. flgr
M.hidálgo.gob.m¡

Estado de Hidalgo.



DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernodel E6tado de Hid¿tgo
Sec.etaria de Obras Públ¡cos y Ordénamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por Liciración Públ¡cá
No, EO-SOPOT- 234.2019
Convocator¡a o.O31/2O19

t0054

2.-

3.

Clave

t0088

Analiza incorrectamente el pfecio unitario ya que en
deqperdrcro. lo cual represent¿ Ln volumen excesivo e

8/r5
Dictamen para emit¡r el fa lo de la convocator¡a No. 031/2019. del Procedi

Anal¡za incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar un camión pipa para la
incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías
de la S.C.T., y que establece: en el inciso 0O9-F.04, que nos refiere al inciso 3.01.01_OOs-H.O3. La
formación y compactación de los terraplenes de la capa superior de los terraplenes cuya parte inferior
fue construida (-..). Estos precios unitarios ¡ncluyen lo que corresponda por: formación del terraplén
incluyendo el extendido del material en capas; la incorporación delagua empleada en la compactación,
compactación de capas al grado fijado y/o el ordenado.

r0079 009'F.07 mezclado, tendido y compactación de la capa subrasante formada con
material seleccionado: a) de la elevación de subrasante en cortes y/o terraplenes
existentes: 1) oara 90%

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar camión pipa para la incorporación
delagua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el lib¡o 3 normas para
construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerias de la S.C.T.,
capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OO9 F., Terraplenes y que
establece: en el inciso 009 F.07, que nos refiere al inciso 3.01.O1.O05-H.O7. El mezclado, tendido y
compactación de la capa ..... Este precio unitario incluye lo que corresponda por la acamellonado,
incorporación del agua, mezclado, tendido, compactación al grado fijado y afinamiento para dar el
acabado superficial.

Descripción del concepto

009 F.04 Formación y compactación, A) de terraplenes adicionados con sus cuñas
de sobreancho:2) para g0%.

Descripción del concepto

OO9.F,O8 AGUA EI\4PLEADA PARA COI\4PACTACIÓN

relación ¿ lá obra: Construcc¡ón del c¡rcuito Tulancinso Cuaurepec del Km
de Hino¡osa, Estado de Hidalso.

la cantidad de Agua Potable, incluye r.rn 38%de
inadmisible.

Púb icá No- EO-SOPOÍ-N234 20¡9. en
m O+84O; ubicada en la localidad y Mon¡c¡pio

/V
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4.-

D¡ctame¡ para em lrr el fallo de la convocatoria No. o3l/2o19. del Procedim

to425

cobiernodel Estádo de H¡dalgo
S€cretsri. d€ obres Públicás yOrdenalfriento Terr¡torial

Fallo del Proc€dimiento por L¡citáclón Pública
No. EO-SOFOT- 234-2019
Convocatori¡ o.O31/2Ole

086-E.02. Operac¡ón de mezclado, tendido y compactación en la construcción de
subbase o bases: b) de base: comoactada al 1oo%

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar la pipa para la incorporación del
agua, por lo que no cumple con lo que se requ¡ere en la norma aplicable en el libro 3 normas para

construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y
que establece: en el inciso 086-E.02, que nos ref¡ere al inciso 074 H.01. La operación de mezclado,
tendido y compactación, (...). Este precio unitario incluye lo que corresponda por: mezclado, tendido,
compactación, incorporación del agua y afinam¡ento para dar elacabado supel¡cial.

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; tracción L La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por, a)-'la Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f). EL cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H). la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se ve.ificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licit¿ción y fracción 7.'Que la

propuesta calificád¿ como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
ó.^ñ^ñi¡^c róñ"Ári.lñc

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.

Evaluación y Ad¡udicación; Numeralll-- Causales para desechar la propuesta económica; numeral11.1.- El Precio
Unitario, tracción 2.- Clando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integrac¡ón, por el procedim¡ento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especiticaciones generales y
paniculares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, hac¡endo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

por I rcrracron PLbica No. tO SOPOI N234 2Ol9 en
al Km O+a4o; ubieda en la locálidad y Mun¡cipio

centro Miñé.o, Col. vénta Pilers. Edlicio Nd 2,a p¡anra b.jr,
P¿chu@ ds Soro, Hgo, C.p, 42OaO,

Tel OI (¡¡) ñ7 3oOO, e{,819r
ww.hidrlgo.gob.mr



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIó]{
DE PROGRAMAS DE OBRA

coblerñodsl Estedo de Hldelgo
Sec¡etaÍo deObras públicas y Ordenom¡ento Térritor¡al

Fallo d€l Proced¡ñiento por L¡c¡táción pública
o, EO-SOPOT-N234-20t9

Convoc¡tor¡a l{o. o3U2Of 9
espécificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondieñtes al concepto de trabajo (...).

Asícomo el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los prec¡os unitarios para un trabajo determ¡nado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificac¡ones generales y particulares de construcción y
normas de calidád que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriolmente invocado establece en el articulo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos; 1., que cada documento contenga
toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verifica¡ que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de ácuerdo con lo
establecido en este reglámento, (...).

En el anículo 45.- Se consideran causas para eldesechámiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No.2
Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Mot¡vo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la sigu¡ente causa:

a).'Calcula ¡ncorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como ejemplo:
La categoríá: Peón, para dicho cálculo, divide la suma de cuotas entre el salario base o nominal
(124,203450=0.2760), lo que es inco¡recto y lo correcto es: dividir el total de cuotas entre el salario base de
cotización 1124.2203147O.34=O.2641075). Por lo anterior el cálculo del factor de salario real es incorecto, para
todas las categorías de la mano de obra que intervienen en la ejecución de la obra, y afecta el cálculo de los
precios unitarios y el importe de su propuesta económica.

l0lr5
Dict¿men par¿ emitir elfallo de la co¡vocatori¿ No. 031/2019, del Procedim¡e¡ro por Lic¡t
relación ¿ la ob¡a.: Construcción delcúcu¡to Tuláncingo Cuautepec delKm
de Cqaut€pec deH¡no¡osa, Estado de Hidalgo.

ó¡ Pública No. EO SOPOT N234 2Ot9. en
0+840; ubi@da en la locálidad y Mun¡ciD¡o

v
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o por L¡c¡tación Públca No. Eo-SOPOI-N234-2O19, en

Gobiernodel Estado d€ H¡delgo
Socretar¡a do obres Públicas y ordenañiento TeÍÍto al

Fallo del Proced¡m¡ento por Licireción Públicá
No.EO.SOPrOT. 234-2019
Convocatoria o.O3l/2O19

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documenlo E-3, E-3.1.' Factor
de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las

obligaciones obrero patronales de la Ley del IIVSS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de
obras Públicas para el Estado de Hidalgo

Esta diferencia en ei cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorias de la mano de obra
afecta el cálculo del FSR y el salario real que se aplica a los análisis de los precios unitarios.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.' Evaluación y

Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a). La Ley de obras Públicas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del llVSS, c).- Ley FederaldelTrabajo,
(...); f). EL cap. lV.' Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cáda documento; e) La información se aj!ste
a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de lic¡tación en el capítulo lV- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 1'l-- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo estáblecido por: a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las N¡ismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).-Ley Federal del Traba¡o, i).- lo establec¡do en las bases de licitación; fracción 3.'Cuando uno o varios
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
solicitado; Numeral 11.1- El.' Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no

se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen
entre otras las Leyes de: Federal delTrabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral11.3. E 3. factor de salario
real (FSR), fracción 2.- cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a

lo dispuesto por el capitulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll.- El

costo directo, del Reglamento, fracción 1O.- Cuando para realizar el cálculo del Ps, la suma de las cuotas obrero
patronales no se divida entre el salario base de cotización.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E'3.1. Factor de salario real (FSRX...) Anál¡sis, calculo e
integración, en el formato se establece: (PS) en fracción dec¡mal las obligaciones obrero patronales de la Ley

del IMSS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hid\algo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el articu,o, \
\-!

r l/15

alKm 0+840; ubic€da en lá local¡dad y Municipio

Ex C€nto Minero, Col. vent€ Pri€tá, tdifcio No. 2-B ptsnb bajá,
P¿chucr de soto, Hgo., c.P 42080,

fét.: 01 (r1) 77 8000, exl' a191
wwhidalgo,gob.m¡

Dict¿men para emitir el lallo de la convocatoria No. O31/20t9,



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMII{ISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estádo dé H¡d6l9o
Socretaiio dé ObÍás Públicas yOrdenamleñto Torritoriel

Fallo del Proced¡mionto por Lic¡tec¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-N234.20t9

Convocátoria No. O31/2O19
Articulo 176.- (.-.), se deberá entender al factor de salario real "Fsr', como la relación de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el
mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:

Fsr= Ps (TplTl ) +Tp /Tl
Donde:
Fsr= Representa el factor de salario real.
Ps= Representa, en frácción decimal, las obligaciones obrero,patronales derivadas de la Ley del Seguro Soc¡al y
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la V¡vienda para los Trabaiadores.

Asi como en el articulo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluac¡ón económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.' Que cadá documento contenga toda la información solicitada

Y el aniculo 45, (...) Se conside¡an causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requer¡das por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjodicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡citante cuya propos¡ción resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requ¡s¡tos
exig¡dos, como resultado delanálisis cualitat¡vo de la proposición.

lll-1.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V.

[4ot¡vo v Fundamento
El licitante: 1.'Grupo Inelpro, S.A. de C-V, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de lic¡tación,
y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capitulo lV- Evaluación y
adjudicación; los numerales de las causales para desechár, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el articulo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con ¡as Msmas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, losarticuos4lfracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVarticulo42fracciónlala
ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de ta convocante.

ión Púb]rca No. EO SOPOI N234,2019. en
O+84O; ubieda €n la locálidad y Mun¡cip¡o

/ *'?t
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Gobiernod€l E¡tedo de H¡dalgo
Socretari¿ de Obra3 Públ¡cá3 y Ordenamlento Territori6l

Fallo del Proced¡ñieñto por Licitación Públ¡c.
No, EO-SOPOT-N234-2O19
Convoc.toria No. 03l/2()19

Por lo tanto la propos¡ción (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante, 1. Grupo Inelpro,
S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicás y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones respectivas con un monto de
$11'905,505.55 (Once millones novecientos cinco mil quinientos cinco pesos 55/100 N4.N.) sin incluir el l.VA. y
un olazo de eiecución de 80 días naturales.

Resoluciónr
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que él licitante que resultó solvente y al cual se le
ádjudica el contrato de obra públ¡ca a precio unitario de esta licitación pública es: Grupo Inelpro, S.A. de C.V.,
por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $11'905,505.55 (Once

millones novecientos cinco m¡l qu¡nientos cinco pesos 55/100 lV.N.) sin incluir e¡ LVA. y un plazo de ejecución
de 80 días naturales.

lV. Fechá, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentac¡ón de garant¡as.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatar¡o delcontrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $11'905,505.55 (Once millones novec¡entos cinco m¡l quinientos cinco pesos 55/100 N.l.N.) sin incluir
el l.VA. y un plazo de ejecución de 80 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del dia 02 de d¡ciembre
del 2019 previa entrega de las gárantías correspond¡entes.

b).- Presentación de qarantías: El l¡citante adjudicatar¡o del contráto de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del conüato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos trámltes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro l\¡inero, Edificio l-8, planta baja, Carretera f,4éxico - Pachüca km. 875, Col. Venta Prieta, C.P 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., lel. (o1 771) 717-80oo ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-111) 117-ao-45, de lunes a viernes en

el horario de B:30 a 16,30 horas.

O+4OO ál Km O+A4O; ubicadá en la local¡dad y Mun¡c¡p¡o

\1/15
Dictámen pára emitir el lallo de la convocatorié No. 031/2019, del Pr@ed oor L¡citác¡ón Públ¡cá No. EO SOPOT-N234 2019. e¡

Ex c€ntro Minéo, col. V€nt Pr¡eE, Ediñc¡o No. 2-8 Dt¿nt¿ b€¡a
P¿c¡@ de Soro, Hgo., Cip 42OAO,

Tél,r Or (m) ¡7 AOO0, dt. 8191
ww.htdatgo€ob.ñx

Y
relación a lá obra, Consrucción del cncuito Tu láncinso Cuáutepec



DIRECCIÓN GENERAL DC ADMI ISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goble]no del E3tado de Hidolgo
SecrétáÍiá de Obras Públ¡crs yOrdenam¡ento Terr¡torlal

Fallo del Procedimionto por Licitac¡ón Pública
o. EO-SOFOT. 234-2019

Convocátor¡a o.O3l/2O19

lV.- Nombre, cargo y I¡rma del serv¡dor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fal¡o el lng. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Admin¡stración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretariá de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracc¡ones ll y X de la Ley Orgán¡ca
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1 ,2, 3, 4,5 y 6 frccción l y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡té

Dlrector General do Adminbtr€clón

de Prograrna3de Obr.
de lo S.O.P, y O.T.

Diclamen párá em tlr e fa lo de la convocatoria No. O3l/2O19, del Procedi por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N234 2019. en
¡erac¡ón a la obra: Conslrucc¡ón delcircuno Tulanc¡ngo - Cuautepec del al Km 0+840; ubicada en la localidad y Munic¡pio

ü



S€ctotárl¡ ds Ob'.r Pr¡bllc-
yod.n mleíro fs''ttod.l

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno dol E3t€do de Hld.lgo
Secretada d€ Obrrs Públlcas yOrdenamiento Terrltor¡ol

Fallo d.l Procedhiiénto por Licitación Públ¡c.
t{o. EO-SOPOT-N234.2O19
Convocator¡. No, O3l/2O19

Sorvidor Públ¡co

designado para presid¡r los ácto3

de l¡citac¡óñ públ¡ca, D¡rectora de

Licitacion€s y Contratos

Evaluó

Subdirector de Precio3 Un¡tários

d€ la S.O.P.yO.T,

Arq. Salvador Bsld.ras Gonzáléz

l5lr s

Dictámen pára emitn elfállo de l¿ convocátor¡a No. O3l/2019, del Procedimiento por L¡citaclóñ Pública No. EO,SOPOT-N234-2O19. en
relación á la obra: Conrn¡cc¡ón delcicuito Tulancinso - Cuautepec del Km O+4oo al km O+a4O; ub¡cadá en l¿ localidád y Mun¡c¡pio
de Cuautepec de H¡noiosa, Estádode Hidálso-

Ex C€nro M¡nerq Col. Veñla pri6ra, EditEio No,2-B pt.nra bal6.
p5chu6 de Sotq Hgo., c.p. 42oaq

Tet.: 01 Cr¡) 77 80oo, exr. &sl
ww.hid€tgo.gob.m¡

Evaluó

Dirgctor de Preclos Uñ¡tárioa

dé l. S.O.P.yO.l.

Eveluó

Jof€ do Ofic¡na "C"

Arq. Je3úsJav¡er Br¡onza Ramírez

de la S.O,P,yq


